
30694 ORDEN de 7 de noviembre de 1986 por la que se 
aprueba el modelo de documento único aduanero a 
utilizar en la importación y/o entradas de mercancías.

Ilustrísimo señor:
El modelo de Declaración de Importación utilizado en la 

actualidad para documentar la entrada de las mercancías en el 
territorio de la península y Baleares, aprobado por Orden de 27 de 
diciembre de 1983, debe adaptarse a las nuevas necesidades 
derivadas de la integración de España en las Comunidades Euro­
peas y, en especial, para recoger aquella información que en lo 
sucesivo será preciso rendir a la CEE.

Habiendo sido aprobado el «Documento Unico Comunitario», 
a utilizar por los países miembros de la Comunidad con carácter 
obligatorio a partir de 1 de enero de 1988 en los intercambios de 
mercancías, tanto en el interior de dicha Comunidad como entre 
ésta y los terceros países, se hace aconsejable adoptar el referido 
Documento modificado por el Reglamento CEE número 
2.791/1986, de la Comisión, de 22 de julio.

De acuerdo con lo anterior, aunque limitándose en principio el 
uso del Documento que se implanta, exclusivamente el tráfico de 
entrada y de importación de mercancías procedentes de otros 
Estados miembros comunitarios de terceros países, de áreas exentas 
y de otras partes del territorio nacional, se considera oportuno 
anticipar la puesta en vigor del Documento único aludido dispo­
niendo con ello de un período de adaptación al funcionamiento 
obligatorio previsto para el año 1988.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el modelo de formulario del documento 
único aduanero -DUA- que figura en el anexo a la presente, 
compuesto por los siguientes ejemplares, con los destinos que se 
indican:

Ejemplar 6.-Para la Aduana.
Ejemplar 7.-Para Estadística.
Ejemplar 8.-Para el interesado.
Ejemplar 9.-De autorización de levante de las expediciones.

Segundo.-El modelo de formulario DUA constará de dos juegos 
de impresos, principal (D) y complementario (D/C), cuya utiliza­
ción vendrá dada en razón del número de partidas de orden 
precisas para la correcta puntualización de la expedición amparada 
en el documento, según sea necesario una sola o varias de ellas.

Tercero.-El documento tiene a todos sus efectos el carácter de 
declaración tributaria, con independencia de constituir el soporte 
de suministro de datos para su tratamiento en diversos ámbitos de 
utilización -estadísticos, liquidatorios, contables, informativos y de 
control-, obligando al interesado de modo especial respecto a los 
siguientes extremos:

- La exactitud de los datos y elementos tributarios manifesta­
dos.

- La autenticidad de los documentos incorporados.
- El cumplimiento de cuantos deberes fueren exigibles en razón 

de la normativa de aplicación, según el régimen asignado a las 
mercancías.

Cuarto.-El documento único aduanero se utilizará para docu­
mentar los siguientes tráficos de expediciones comerciales:

- Introducción de mercancías procedentes de otros Estados 
miembros de la CEE.

- Importación de mercancías procedentes de terceros países, no 
comunitarios.

- Importación de mercancías procedentes de áreas exentas y de 
otras partes del territorio nacional.

- Importaciones temporales, reimportaciones e importaciones 
efectuadas bajo regímenes aduaneros económicos.

- Entrada de mercancías en depósitos o locales bajo control 
aduanero o administrativo.

- Entrada de mercancías en puertos y territorios francos con 
excepción de las nacionales o nacionalizadas.

- Desafectación de uso o destino de las mercancías acogidas a 
beneficios fiscales a su introducción o importación.

- Aquellos otros supuestos en que sea preceptiva la presenta­
ción de una declaración ante la Aduana o cuando así se 
disponga por la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales.

Quinto.-Continuarán documentándose en la forma que actual­
mente se realiza los despachos efectuados en los regímenes de 
viajeros, de pequeños envíos, pacotillas y vía postal.

Se mantendrá, igualmente, conforme al modelo actual de 
Declaración Previa de Importación -DPI-, aprobada por Orden de 
26 de junio de 1980, para utilización en los supuestos previstos, 
pasando a denominarse en lo sucesivo «Solicitud de Levante 
Previo».

Sexto.-Por la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales se dictarán las instrucciones precisas para la formaliza- 
ción del documento que se aprueba, quedando autorizada la misma 
para fijar la fecha de su puesta en funcionamiento y a periodificar 
los posibles regímenes de aplicación.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.
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